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Téngase en cuenta para los fines correspondientes las manifestaciones 
realizadas por el extremo actor respecto de la solicitud de desistimiento de 

las pretensiones de la demanda, así como del desistimiento de esa misma 
petición.  
 

Ahora bien, para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, se 
requiere al extremo actor para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente proveído acredite el trámite dado al oficio No. 

01535 del 28 de agosto de 2019, so pena de requerirlo en los términos del 
art. 317 del C. G. del P.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 24 de febrero de 2021 
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